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' Odones y anuncios que hayan do inaortarse 
n los Bot»*»*** osr in iALR9 so han do mandar al Jefe Po

ético T 0 8 p o 3 t i v o , por cuyo conducto so pasaran a los 
¿altores do los.moncionadoa periódicos.!) . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

i 

Щ г publica torio* loa difce, e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN è 
< С У Т Х В > 

Ka esta capital. H o v a d n & dVnuoflio, 2*50 peseta» I Q O U S U A I K S «.ncuupu l:»6 ; 
fuera, de olla, 8'50 al том, У al trimestre, 18 al souieatre y 28'50por ìiu ario. 

Soa/\mitea eueoripcioneeen Madril, on la AdminietraoLón dol B O L B T I M , 
piasti de Santiago, nam. 2.—Fuera de oeia capital, direotamento por modio 

» do carta a la Л Imitii^tración, oon inolueioudoT itnprrto dol tiempo de abono « 
Я en timbre» movilo*. Ф 

Las disposiciones do las Autoridades, oxoepto las que
sean ¿ instancia do parte no pobro, so insertaran oficiad
mente; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; poro las de in
terés partioular pagarán 50 centimes de peseta pjr cada 
linea de inserción. 

K ú m c r o H u o l t o s o f o n i i m » . d e p e a e t a , 

PARTE OFICIAL 

gitsidmla del Consejo de gintstros 

SS. M M . el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Hinistsric ds Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

R E A L O R D E N 

limo. Sr.: Viata la Real orden de la 
Presldenoia del Consejo de Ministros, 
diotada oon motivo de la catástrofe ocu

rrida en esta oorte el día 8 del aotnal en 
la construcción del tercer Depósito de las 
iRaas del rio Lozoya, teniendo en onenta 
!o prevenido en los párrafos 1.* y 6 0 de 
1» misma, y oído el Instituto de Refor

mas Sooialesr; 
3. M. el REY (Q. D. G.) se ha servido 

disponer: 
Primero. Que se señale el 15 de Mayo 

Próximo oomo terminación del plazo pa

ra la suscripción voluntarla, al efeoto de 
conooer oon exactitud la oantldad reoau

dtda. 
Simando. Que por el Juzgado de ins

truolou que entiende on la causa abierta 
motivo de dloha oatástrofe se remita 

•1 Instituto de Reformas sooiales una nota 
opresiva de los nombres, apellidos y do

fctolllos de los muertos y lesionados. 
Tercero. Que por dicho Instituto se 
r i Í a nna ciroular á las Juntas provio

ci*'es de Reformas sociales dictando las 
Rotunas instrucciones ¿ fin de promover 
* 8Qsoripoión, ouyas cantidades serán 
f o s a d a s directamente por los susorip

r e s en e! Banco de España ó sus sucur. 
* | оцуов Cantros serán los unióos ha

para la reoaudaoión de las mishitados 

Cuarto. Qae si algún susorlptor desea 
J

u

* U oantidad entregada tenga un des

^ 0 especial se sirva baoerlo saber opor

^ataeote al Instituto de Reformas so
alce. 
t Plinto. Q Q e de toda oantidad ingre

4(** que hubiera sido susoriu por varias 
r a ona 8 i e l i m p 0 n o n t e de la misma re

»rá &i iQjtltmo una nota de los susorip

^ t f t 8 que hayan contribuido, á fin de que 
. día figuren sus nombres en las lis— 

Respondientes. 

. Sexto. Que las oantidades recauda

das entre los funcionarios de los respec

tivos Ministerios sean ingresadas en el 
Barco de España el día 10 de Mayo pró

ximo, remitiendo al Instituto de Refor

mas sooiales una nota expresiva de los 
nombres de los donantes y de las oanti

dades suaoritas. 
Séptimo. Que las Corporaciones y par* 

t i cu'.ares que hayan distribuido ó distri

buyan donativos por el oonoepto expresa, 
do remitan al Instituto de Reformas socia

les una nota expresiva de las personas so

corridas y oantidades entregadas, para 
que la distribución de las sumas recauda

das por susoripoión se haga oon la debida 
equidad. 

Octavo. Si necesidades urgentes de

mandasen ser satifeohas sin demora, po

drá el Instituto atenderlas antes de la ter

minación del plazo ñjado para la .suscrip

ción, sin perjuicio de lo que en definitiva 
se resuelva. 

Noveno. El Instituto de Reformas so

oiales llevará una ouenta circunstancia

da y rigurosa, oon expresión de los nom

bres de los donantes, oantidades suscritas 
y sumas entregadas á oada uno delosper • 
judioados, publicando, una vez termina

da Bumisión, en la Gaceta de Madrid, las 
liBtas de los susoritores, las cuentas de las 
oantidades recaudadas, y el empleo que 
se haya dado á las mismas, oon expre

sión de los nombres de los socorridos y las 
oirounBtanoias especiales en oada oaso. 

Décimo. De aouerdo oon lo propuesto 
por el Instituto de Reformas sooiales, si 
de la susoripoión, no obstante su oaraoter 
voluntario, resultase una suma manilies 
lamente desproporcionada oon las necesi

dades llamadas á satisfacer, la oantidad 
que se estime sobrante será destinada á 
un fin benéfloo en favor de la oíase 
obrera. 

De K ¡ni orden lo digo á V. I. para su 
conooimlento y demás efeotos. Dios guar

de á V. 1. muohos años. Madrid 15 de 
Abril de 1905. 

VADILLO 
Sr. Dlreotor general de Agricultura, In

dustria y Comeroio. 

I § o b i e P ü o civil 
Sección de Instrucción pública 

y Bellas Artes 
Con feoha 11 dol corriente, ha sido 

nombrado por el Exorno. Sr. Reotor de la 

universidad Central, en virtud de per

muta, Maestro de la Escuela elemental 
de niños de Barajas, D. Antonio Gómez 
Cánovas*, disponiendo que el interesado 
presente en esta Sección el titulo admi

nistrativo de la Escuela que desempeña 
para acreditar en el mismo, la diligenoia 
del cúmplase. 

Lo que so nnunola en el BOLKTIH OFI 
CIAL, para oonooizñienso del interesado y 
demás efeotos. 

Madrid 14 de Abril de 1905.=El Jefe 
de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

181.—593. 
——*— 

Con esta f ;cha ht sido dlligenolado el 
titulo administrativo de don» Perfecta 
Centenera Pasefá, nombrada por el Ex
celentísimo Sr. Reotor de la Universidad 
Central, Maestra interina de la Esouela 
de niñas de Brúñete. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN O F I 

CIAL, para conocimiento de la interesada 
y demás efeotos. 

Madrid 15 de Abril de 1905.=EI Jefe 
de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

181 —593. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Acordada por este Exorno, Ayunta

miento, en sesión de 4 Noviembre de 1901, 
la apertura legal de la oaile de Lista, en. 
tre las del Pinoipa de Vergara y Aloánta

ra, el Exorno. Sr. Alcalde, por su deoreto 
de esta feoha, y de conformidad oon lo 
que determina el art. 19 de la vigente 
Ley de Ensanohe y 25 de su Reglamen

to, se ha servido disponer se convoque á 
todos los propietarios de terrenos expro

piabas para el expresado trozo de vía. 
á la reunión que ha de celebrarse en la 
primera Casa Consistorial, el dia 25 del 
que rije, á las once de su mañana, oon 
el fin de deliberar y aoordar aoeroa de 
los extremos siguientes: 

1.° Sobre oesión gratuita de la mitad 
de los terrenos necesarios para el trayec

to, cuya apertura se interesa. 
2.° Sobre el precio, en su oaso, del me

tro ouadrado de las superficies expropia

bles; y 
3.° Sobre renunola al derecho á per

oibir la Indemnizaoióu antes de ser oou

padas las flooas y aoeptaoión en pago 
por su valor nominal, cuando por turno 

corresponda, de las cédulas del Ensanohe, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real or

den de 23 de Febrero próximo pasado. 
Lo que se anunoia para conooimiento 

de los propietarios interesados, quienes 
podrán enterarse del expedienta que Al 
efeoto se tramita en el Negooiado G.° de 
eita Seoretaria. 

Madrid 7 de Abril de 1905 =Ei Secre

tario, Francisco Ruano 
181.—580. 

Tenencia de Alcaldíi del distrito 
del Congreso 

D. Adolfo Suárez de Figueroa, T e 

niente de Alcalde del expresado distrito. 
Higo sabir: Q le no h vbiendo concu

rrido al aoto de la talla y reoonooimiento, 
el mozo Rufino Garoia Martinez, hijo de 
Netor y de María, natural de Sésamo, 
provinoia de León, que nació en 1.° de 
Marzo de 1871, de oficio cerrajero, alis

tado en este distrito para el reemplazo 
del Ejéroito del año aotua), en los días 
en que tuvo lugar la clasificación de 
soldados, se ha instruido el oportuno e x 

pediente de prófugo, de conformidad á lo 
preoeptuado en el capitulo XI de la ley 
de Reclutamiento. 

En tal oonoepto, por el préseseme se le 
'.lama, oita y emplaza, para que oompa 
rezoa inmediatamente, ante mi autor i 

dad, para ser presentado á la Exoelen

tisitna Comisión mixta; apercibid > que, 
de no verificarlo, será tratado oon todo el 
rigor de la Ley. 

Al propio tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades y sus agentes, pro

oedan á labusoa y oap ;ura de dioho mozo 
ponieB iole á mi disposioión. 

Madrid i.° de Abril de 1905.= El Te 
niente de Alcalde, A lo fo Suìrez de F i 
gueroa. 

181.582. 
Ajalvir 

Basta el 25 de M >y » próximo, se a d 
miten en la Seoretaria de este Ayunta
miento las deolaraciones do aquéllos pro
pietarios en este término, qne habiendo 
tenido alteraoión en sus riquezas rústica 
y urbana pretendan en legal forma las 
variaciones consiguientes en el apéndice 
al amillaramiento para el año de 1908. 

Lo que se anuuci i en este periódico 
oficial para oonuoimiento de quienes in • 
terese y sus efectos . 

Ajalvir 3 de Abril de 1905 =*El Aloal
de, Julián López. 

178.896. 
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El Boal *» 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de este distrito puedan formar los 
apéndices al amillaramiento que han de 
servir de base 4 los repartimientos de las 
riquezas rustios, pecuaria y urbana, se 
bsce precise que los propietarios, vecinos 
y forasteros que hayan sufrido variaoión 
en su riqueza, presenten en laSeoretarla 
de este Ayuntamiento las oportunas re-
Jaoiones de altas y bajas, debidamente 
justificadas y reintegradas, hasta el día 
80 del corriente me6; en la inteligencia 
que, transcurrido dioboplazo, no se admi
tirá niguna de las relaoiones que se pre

senten. 
Distrito de El Boalo l.° de Abril de 

1905.=E1 Alcalde, P. O. Elias de la Mo-
rena. . r?a* i M 

177.—885. 
Móstoles 

Extracto de la* 6 C 6 Í O D C 8 celebradas por este 
Ayuntamiento j Junta Municipal en el pri-
mcr trimestre del año actual. 

Día 4 de Enero 
Abierta la sesión se leyó y aprobó 

el acta de la anterior, y dada cuenta 
de tas disposiciones insertas en los 
BOLETINES GFIC'ALES, se acordó: 

Aprobar con la cualidad de sin per 
juicio, la cueuta presentada por don 
Pedro Ramírez , Apoderado que ha 
sido de este Ayuntamiento. 

Ratificar el acuerdo tomado en la se
sión anterior, referente al nombra* 
miento de Apoderado hecho á favor 
de D. Isidoro Santos. 

Que se preceda á la formación del 
alistamiento de mozos del actual reem
plazo, señalándose para ello el día 11 
del actual. 

Día 11 
Dedicada á la formación del alista

miento de mozos sujetes á sorteo para 
el actual reemplazo. 

Dia 18 
Aprobada el acta de la anterior y 

leído ios BOLETINES OFICIALES, se acor
dó adquirir l<>r ár . oles neoesarios para 
reponer los que faltan en los paseos pú
blicos. 

Dia 25 
No tuvo efecto por falta de asuntos 

de que tratar. 

Sesión extraordinaria del dia 29, desti
nada ala rectificación del alistanueyíto 

Dia I.* de Febrero 
No tuvo efecto por no concurrir nú

mero suficiente de Sres. Concejales. 

Sesión extraordinaria del día 14 
Abierta la ses'rm y dada cuenta de 

los asuutos que la motivau, se acontó: 
Que el día 7 del actual, i las dos do 

Ja tarde, se celebre la fle3ta del árbol. 
Aprobar la lista de coutribuyoutes 

y su distribución en secciones, baso 
del sorteo de Vocales asociados á la 
Junta Municipal y que so exponga al 
público por termino legal. 

Declarar definitiva la lista de elec
tores y elegibles de Compromisarios 
para Senadores por no haberse pre
sentado reclamación alguna durante 
el período de su exposición al pú
blico. 

Dia 8 
Abierta la sesión se leyeron las ac

tas de las anteriores y fueron apro
badas. 

Dada cuenta de las disposiciones in
sertas en los BOLETINES OFICAIES, se 
acordaron varios pagos coa cargo á los 
Capítulos respectivos del presupuesto. 

Extraordinaria del día 11 
Se cerró definitivamente el alista

miento de mozos del actual r eem
plazo. 

Dia 12 
Destinada al sorteo de mozos para 

e l reemplazo del corriente año. 
Ordinaria del dia 16 

Aprobada el acta de la anterior y 
leídos los BOLETINES OFICIALES , se ce
lebró el sorteo de Vocales que hau de 
formnr la Junta municipal en el año 
actual. 

Dia 22 
Abierta la sesión se leyó el acta de 

la anterior y fué aprobada, y leídos 
los BOLETINES OFICIALES se acordó: 

Remitir al Sr. lugeniero Jefe de la 
Región, la propuesta de aprovecha
mientos qué este Ayuntamiento se 
propone utilizar en el soto de esta 
villa, durante el presento año forestal. 

Que se abonen varios gastos por 
obras ejecutadas, y otros, con cargo al 
presupuesto en curso. 

Día l.°de Mareo 
Declarada abierta se leyó el acta de 

la anterior siendo aprobada. También 
se recibieron los BOLETINES OFICIALES 
recibidos. 

So acordó la renta ó pensión que 
una persona debe percibir para loa 
efectos de las excepciones del art. 87 
de la ley de Reclutamiento. 

Se designajon los Médicos y talla
dor para que reconozcan y tallen á los 
mozos del actual reemplazo y anterio
res. 

Sesión extraordinaria del día 5 
Destinada á la doria ración y clasi

ficación de soldados del actual reem
plazo. 

Dia 15 
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior y dada cuenta de las disposicio
nes que contienen los BOLETINES OFI
CIALES, se acordó: 

Que eu vista de la ruina inminente 
que amenaza la casa de la cantera de 
la Ermita de Nuestra Señora de los 
Santos, se proceda á su reparación pa
gándose el importe de dichas obras 
cou cargo al capítulo «Imprevistos», y 
que se abonen varios gastos por jor
nales y otros, con caigo á las partidas 
respectivas consignadas en presu
puesto. 

Extraordinaria del dia 19 
Se terminó la declaración de solda

dos del actual reemplazo, y se revisa
ron las excepciones concedidas á los 
mozos de reemplazos anteriores. 

Ordinaria del día 22 
Abierta la sesión se leyó y aprobó 

el acta de la anterior y dada cuenta 
de las disposiciones que contienen los 
BOLETINES OFICIALES, se acordó el 
abono de las obras ejecutadas, según 
lo acordado en sesión del día 15 del 
actual. 

Dia 29 
Declarada abierta la sesión, se leyó 

el acta de la auterior y fué aprobada. 
También se dio lectura de los BOLE

TINES OFICIALES recibidos, acordando: 
Se proceda á la formación del Re

gistro Fiscal de Edificios y Solares con 
arreglo á la circular del Sr. Admi
nistrador do Hacienda de la provincia. 

Nombrar comisionado para que con
curra al juicio de exepcioues de los 
mozos del actual reemplazo, al Regi
dor Síndico, D. Luis García. 

Que se abone á los Módicos y talla
dor sus houorarios devengados eu él 
reconocimiento y talla de los mozos 
del reemplazo actual y de los tres an
teriores, con cargo al capitulo corres
pondiente del presupuesto en curso. 

JUNTA MUNCIPAL 

Dia 1.* de Marto 
Abierta la sesión y aprobada el acta 

. „ : . . . . , ;» I d : - I I 

de la anterior, se declaró constituida 
la Junta Municipal qne ha de funcio
nar en el corriente año. 

Móatcles 7 de Abril de 1905.—El 
Alcalde, Tomás Lorenzo.-«El Secreta
rio, Bernabé Manzano. 

178 —924. 
Paredes de Buitrago 

D. Leonoio Martin, Aloalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de Pa
redes de Buitrago. 

A los veo!nos y terratenientes del'mil-
mo, contribuyentes en él por territorial 
hago saber: Que reunidos la Corporaoión 
en los días 29 de Septiembre del afio 
1904. con asistencia de los Asociados, y 
señores de la Junta pericia', ateniéndose 
a lo preceptuado en el art. lo, de la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, para la for
mación de los registros fiscales de la r i
queza rústica y peouaria, acordaron ve
rificar el Registro fiscal do este pueblo, 
oou el fin de normalizar la tributaoión 
del mismo, A ouyo efeoto se procederá & 
verificar el reparto correspondiente de 
la oantldad en que ha sido contratado 
entro los poseedores de fiooabilidad rús
tica de este término, oon arreglo á las fa 
aegas que cada uno resulte tener, y es
tableciendo la misma proporción dentro 
de las otases de cultivo que están en los 
tipos evaluatorios del anterior amillara
miento, debiendo hacer presente la cua
lidad de reintegrables que por el Estado 
tienen estos gastos. 

La oobranza del mencionado reparto, 
del que está enoargado como recaudador 
y deposi tar io , D. Hipólito Sao, de éBtos 
veoinos, dará principio el 15 de Abril y 
t erminará en el do Mayo, siendo exigi
das, por la vía de apremio, las cuotas de 
los que en dioho plazo no las hubiesen 
Batisfeoho. 

Lo que se haoe públ ico por medio del 
presente edioto, en cumpl imiento de la 
Ley. • 

Paredes de Buitrago á 11 de Abril de 
1905 =El Aloalde, Leonoio Martin. 

181.-594. 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por orden 

de 21 de Febrero de 1905, esta Di-
reooión general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Mayo, á las once, para 
la adjudioaoión en pública subasta de los 
acopios para oonservaoión, durante los 
afi^s 1905, 1906 y 1907, de la carretera 
de Chinchón á Ciempozuelos, provincia le 
Madrid, ouyo presupuesto de contrata es 
de 11 366*3 pesetas 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruooión de 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid ant 0 

la Dirección general de Obras püblioas 
situada en el looal que ooupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públioas, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del públioo el 
presupuesto, oondiolones y planos co
rrespondientes, en diobo Ministerio y en 
el Gobierno oivil de la provínola de Ma
drid. 

8e admitirán proposiciones en ol Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de 
ofloina, desdo el dia de la fecha hasta las 
diez y siete det dia 13 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos oivlles de la Pe
nínsula, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrades,en papel sellado dolaola-
Be undécima, arreglándose a) adjunto mo
delo, y la oantldad que ha de consignar

se previamente como garantía P a 

mar parte en la subasta, será de*1** 
pesetas en metálico, ó en efectos ^ 
Deuda públioa, al tipo que les está *'* 
nado por las respectivas disposlone^?"* 
gentes; debiendo aoompana t 8 f t ¿ v i* 
pliego el dooumento que acredite h°*^ 
realizado el depósito del modo q^ e 

viene la referida Instruooión. ^ 
En el oaso de que resulten dos 6 

proposloiones iguales, se prooederá ^ 
acto á un sorteo entre las mismas. *D 

Madrid 29 de Marzo de 1905..»'EI Di 
reotor general, P. O., Rioardo Seranta 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino de..., según oédmt 

personal núm..., enterado del anuoolo 
publioado oon fecha... de.... últlm0 

de las condiciones y requisitos qrte ie 
exigen para lá adjudicación en públlo» 
subasta de..., provlnoia de..., se Qo t t _ 

prometo á tomar á su cargo la ejeouclfo 
de los mismos, oon estricta sujeción á los 
expresadas requisitos y oondioiones, por 
la oantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, *d. 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qae sor* 
desechada toda propuesta en qae no se 
exprese determinadamente la oantidad 
en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
& la ejecución de las obras, asi como to
da aquella en que se añada alguna cláu
sula). 

(Fecha y firma del proponente). 
179.—501. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 27 de Febrero de 1905, esta Direc
ción general ha señalado el dia 18 de¡ 
próximo mes de Mayo, á lasonoe,parala 
adjudicación en públloa subasta de los 
acopios para oonservaoión durante loe 
años 1905, 1906 y 1907, do la carretera de 
Alcorcen á Pan Martín de Vnldeigleslai 
y Toledo á Avila, provincia de Madrid, 
ouyo presupuesto de contrata es de 
22.606 pesetas 2 céntimos. 

La subaBta se oelebrará en los térmi
nos prevenidos per la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid, an« 
la Dlrecoión general de Obras públioai, 
situada en el looal que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para oonoolmiento del públioo, si presu
puesto, oondioiones y planos correspon
dientes, en dioho Ministerio y en elGobier. 
no oivil de la provínola de Madrid. 

8e admitirán proposiciones enelNego-
olado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Ind08tria : Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oflein» 
desde el día de la feoha hasta las diez > 
siete del día 13 de Mayo próximo, y e D 

todos los Gobiernos oivlles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones so presentarán *° 
pliegos oerrados, en papel sellado de 1» 
oíase undécima, arreglándose al adjon t a 

modelo, y la oantidad que ha do oonsig* 
narse previamente como garantía P» r a 

tomar parte en la subasta será de 230 P c ' 
setas en metálico, ó en efectos de la 
da públloa, al tipo que le está asignad* 
por las respeotivas disposiciones v ig e 0 

tes; debiendo acompañarse á oada plle£° 
el documento qae acredite haber rea 
zado el depósito del modo que prevlen* 
la referida Instrucción 

En el oaso de que resalten dos ó m 
proposiciones Iguales, se procederá «D 

aou á un sorteo entre las mismas. 
Madrid 28 de Marzo de 1905.=»] ' 

reotor general, P. OvRloardo Serano • 
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Modelo de proposición. 
D N. N., vecino de..., según cédula 

0 D f t l núm..., enterado del nnanoio 
^oblicado con fecha... de... último y de 
fg8 condiciones y requisitos que se exigen 
¿ra 1» adjudicación en pública subasta 

de - t provincia de..., se compromete á to-
fliír á B n ° a r K° '* ejeouoión de Jos mis
mo?, c o n e 9 ' - r i o l a sujeción a I O B expresa" 
¿o* requisitos y condiciones, por la oan-
0dad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo flJado; peroadvirtiendo qaeseráde -
lechada toda propuestaen que noseexpre-
ie determinadamente la cantidad, en pe* 
letas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi cerno toda 
aquella en que se añuda alguna oláu-
ifll».) 

Fecha y Arma del proponente. 
179.—504. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres-
•pendientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de Marzo de 
¡1503, y de las adicionadas por Real 
orden de 8 de Julio de 1902 han de 
regir en la contrata de acopios de 1905 
Oy 7 de h carretera de Madrid á 
Portugal provincia de Madrid. 
1.* El rematante quedara obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 

el art. 88 del pliego de condloiones gene 
rales concede al contratista no se aplica
rán, partiendo como base de la fecha de 
las oertitioaoiones, sino de las épooas en 
que deban realizarse loa pagos. 

8 / Si en algún a l i o económico exce
dieran les importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
oonsignada en el presupuesto del Estado 
pura obras por contrata, dejarán de sa
tisfacerse «qué las para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüe
dad, las cuales serán de abono en el si
guiente a ñ o económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta 
causa. 

9.* El contratista cumplirá las órdenes 
que reciba de los Ingenieros, sin derecho 
á reclamaoión algún*, no eó'.o para poner 
mayor ó menor número de acopios de los 
proyectados en oada kilómetro, sino tam
bién para aumentar ó disminuir la obra 
subastada en menos del 20 por 100 de su j 
presupuesto. 

10. a Para ateoder á los asios de ins
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado A entregar al pa
gador de la provincia lodos loa meses en 
que ejecute obra y antes de! día 15, la 
cantidad de cincuenta pesetas, no cur
sándose mensualmente las certificaciones 

i de obra ejecutada correspondiente á los 
l contratistas que no se hallasen al corrien-

te de las cantidades que deban depositar 
. para atender á los gastos de inspección y 

el Notario ofloial, en Madrid, dentro del í de vigilanoia de las obras, 
termino de treinta días, contados desde j Madrid 29 de Marzo de 1905.=E1 Di-
la feoha de la aprobaoión del remate, y : rector general P. O., Rioardo Serantes. 
previo el p«go de I O B derechos de ioaer- j 179.—502. 
oión del anunoio de ¡a subasta en la Ca

usando de las faoultades que le conce
de el art. 386 del Código de justioia mi
litar, por el presente edloto olía, llama y 
emplaza á los parientes del oitado Irlbas, 
para que en el término de diez D Í A B , oon-
tados desda la publicación del presente 
edioto, se presenten en el Juzgado militar 
sitó en el Cuartel de la Montaña, si resi
dieran en esta corte, y si en otro punto, 
lo notifiquen á este Juzgado, expresando 
con olaridad tas eefias de sa domioilio y 
residencia, oon el fin de que presten de
claración pues asi lo be acordado en D I 
ligencia cíe este día. 

Dado en Madrid ft 10 de Abril de 1905. 
o*El Comandante Juez instructor. Cris-
tino Bennúdí z de Cn8tro. 

180.-532. 

teta y BOLETÍN OFIOAL déla provincia _ . _ . ,» J - i * . - . • J i _ « _n _ 

donde radica la obra. ; ? r evidencias judiciales 2 / Ames del otorgamiento de la es 
oritura deberá el rematante consignar 
oomo fianza, en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico ó efectos 
de la Deuda púb ica, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contrata. 

3.* Lfc fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe larecepoión 
y liquidación definitivas y se justifique 
"1 pago total de la contribución de sub-
•idio industrial y de los daños y permi
tios, si los hubiere. 

4.* 8e dará principio á la ejeoución 
de las obras dentro del término de sesen
ta diaa, á contar desde la fecha de apro-
•aoión del remate, y deberán quedar ter
minadas en el mes de Septiembre. 

5.* Todos les g.stos de replanteo, d e 

liquidación y los de inspeooión y vigilan
cia de las obras seián de cuenta del con-
tratieta. 

6«l Se aoreditará mensualmente al 
° ° n t r a t i 8 t a el importe de las onras ejecu
tadas ocn arreglo á lo que resulte de las 
•Wiflcaolones txpedidas por el Ingenle-

excepto en el caso á que se refiere la 
^odloión siguiente, y su abono se hará 
*° metálico, oon el descuento correspon
dente, por la AdmlniBiraolón Eoonóml-
6 4 de 1& provínola donde radican las 
°^ras, con cargo al oapítulo y articulo de 
J J n 8 e r v a o i ó n y reparación de oarreteras 

Presupuso del Ministerio de Agri-

Juzgados militares 

MADRID 
D. Emilio Gómez Zaldivar, primer Te

niente del Regimiento infantería de Co-
vadonga, núm. 40, Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye 
al soldado de la reserva activa, Julián 
Matas Hernández. 

Per la presente requisitoria llamo, oito 
y emp'azo al eo'dado antes oitado, hijo 
de Florencio y de Joaquina, natural de 
Salamanca, avecindado en Madrid, Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Hospicio, que nació en 81 de Ootubre de 
1880, de (.ficto e'eotriclsta, soltero, su es
tatura T565 mi! i metro.-: S U S señas, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regular, color sano y sin otras 
particulares, que fué filiado por el cupo 
de Madrid para el reemplazo de 1899, 
para que en el término de un mes, 
contado D E S D E la publioaoión do la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , comparezoa en este Juzgado, 
sito en el Cuartel de los Docks de esta 
plaza, á responder á los oargos que con
tra él resultan*, bien entendido, que, de 
Q O verificarlo, será declarado rebelde. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.)t exhorto y en el mió ruego á 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 

• . . u . v - . . w i militares, se interesen en su busoa, oap-
bli l l r 8 >

 l n d u 8 t r - R i Comercio, y Obras pú- i tura y conducción á mi presencia. 
°a

k

8' j Dada en Madrid á 10 de Abril de 1905. 
lo% ' K l c o n , r A t ' e , a podrá desarrollar = EmilioGómez Zaldivar. 

' r • escala que la ne- 181.—688. 
- R « « » E J E C U T A R I S A obras en el tiem» —=-*•*•— 

^Prefijado.8in embargo,no tendrá dere- S D. Cristiao Bermúdez de Castro, y To-

, 0* trabajos en mayor esoaia que la ne- j 
asarla para ejecutar las obras en el tiem» \ 
^ Prefijado. Sin embargo, no tendrá dere. j . C o m a n d a n t e del Batallón de C a « -
^ q n e s e le abone en un año mayor m i s , Com i n 8 l r u c t o r , 
> 9 la que corresponda á prorrata ¡ dora núm 6. 7 fa ^ ^ 
* M * B que se dedmirft la parte corres- de la causa q u e H a w r t o n ; t * n a* Ar-
**4>«nte á la b.ja que se obtenga en la ' dales se sigue contra el excapitán de Ar-

Por lo tanto, loa derechoa .que tlllerla D. Ramón 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 

primera instancia é instruooión del distri
to del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Julián Marcelino Raso Calvo, natural de 
Ventas de Retamosa, hijo de Antonio y 
Tomasa, de diez y seis años, soltero, ta-
pioero, y que dijo tener su domioilio en la 
Carretera de Getafe, núm. 7, bajo, para 
que en el término de diez dias, oontidos 
desde el siguiente al en qae esta requisi
toria se inserta en la Oaceta de Madrid^ 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, can el objeto de ser redu
cido á prisión; apercibido que, de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se. 
FIAB personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, oolor 
moreno, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en esto Juzgado. 

Madrid 11 de Abril de l905. = Pedro 
Escobar. = El Escribano, Joaquín Ferrer. 

181.-587. 

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 
primera instanoia é instruooióo del distri
to del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Cañizares Botana, natural y ve
cino de Madrid, hijo de Ramón y Manue
la, de trece años, soltero, zapatero, y qae 
tuvo su domicilio en la callo de Mira el 
Sol núm. 6, piso cuarto, para que en el 
término da diez días, contados desde e| 
siguiente al en que esta requisitoria fae-
re inserta en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser R E D U C I 

D O á prisión; apercibido que, de no veri
ficarlo será deolarado rebelde y le para 
rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
basca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regular, oolor 
pálido, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 11 de Abril de 1905. = Pedro 
Esoobar.=El Esorlbano, Joaquín Ferrer* 

181.—585. 

D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de pri
mera instanoia é instrucción del distrito 
del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Benito Antón Moreno (a) el Largo, de 
cuarenta y tres años, torero, que vivió úl • 
tiraameute en la Plaza délas Comenda
doras, núm. 3, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente a 1 

e i que esta requisitoria se inserta en la 
Oaceta de Madrid, comparezoa en mi Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
ga dos, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de ampliar unas diligencias en 
la causa que contra el mismo ae instruye 
por estafa; aperoibido que, de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á ¡os agen -
tos de la polioia judicial, procedan á la 
busca dei expresado procesado, cuyas B E . 
fias personales son: de estatura alto, pelo 
entre cano, ojos negros, nariz regular, co
lor moreno, y en oaso de ser habido, lo 
pogan á mi disposioión en este Juzgado. 

Madrid 4 de Abril de 1905.=Pedro En
cobar. =EI Escribano, Ángel Ángulo. 

178.—906. 
HOSPITAL 

El Sr Jaez de primera instanoia del 
distrito del Hospital de está corte, en 
autos de juioio deolarativo de mayor 
onantia promovidos por el Sr. Abogado 
de! Estado, en representacióadela Ha
cienda pública, sobre ajudioaoión de nu 
depósito de 46.431 pesetas, que obra «n 
la Caja General por consecuencia del oon. 
ourso de acreedores de D. Manuel de La-
rrarte y su esposa doña Juliana Paula 
Marracó, seguido en el Juzgado de pri
mera instanoia de Madrid, y Esonbanii 
de D. Juan García de la Madrid, ha acor
dado, en providencia de este¡ursmo dia, 
emplazar á los demandados D. Manuel de 
Larrarte y su esposa doña Juliana Paula 
Marracó, á sus aoreedores, ó á ouantas 
personas se crean con dereoho á la expre
sada oantidad, por medio de edicto que 
fijarán en el sitio público de oonstumbre 
de es;e Juzgado, y publicarán en \n Ga
ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Diario Oficial de Avisos de 
esta corte, mediante á ser ignorado el 
domioilio de todos ellos, á fin de que den
tro de nueves dias improrrogables, com
parezcan en los autos personándose en 
forma; bajo apercibimiento de qu-, si no 
lo verifican, les parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Y cou el fin de que BÍrva de emplaza
miento en forma á los demandados don 
Manuel de Larrarte y su esposa doña 
Juliana Paula Marracó, á sus acreedores 
ó á ouantas pesrsonas se orean con dere
oho al aludido depósito, mediante el des
conocido domioilo de todos ellos, expido 
el presente para su inserolón en el BOLE
TÍN OFICIAL do esta provincia, y lo firmo 
en Madrid á 7 de Abril de 1905. = El 
Actuario, Galo S. Coronas. 

17'J.—524. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito de la inclusa de esta oorte, diota
da en 31 de Marzo en el Bumario que se 
instruye por intoxicación, se cita á Felipe 
Hernández, que estuvo domiciliado en la 
oalle de Embajadores, núm. 96. para que 
comparezca en su Sala audienoia, sita en 
el Palaoio do los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de cin
co dias, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con el objeto de ser oido; 
bajo apercibimiento de ser deolarado in-
ourso de la multa de 5 & 25 pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuicio de adop-
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tarso otras determinaciones & fio de obli
garle á efdotuár dioba oompareoenoia. 

Madrid A 3 de Abril de 1905.= V.° B.° 
.^Cristóbal Bordtú =El Esoribano, Ange^ 
Ángulo. 

179.—523. 
PALACIO 

En viriud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palioio de esta oorte, dictada 
en el dia de boy en el samarlo que se 
instruye por BUBtraooión de un billete de 
25 pesetas á Anaoleta Díaz Cáoeres, se 
cita á ésta, que tuvo su domioilio en Pe-
draja, partido de 0 nedo, provínola de 
Valladolid, y que según averigaaolones 
debe encontrarse en Córdoba, para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita 
en el Pataoio de ius Juzgadoe, oalle del 
General Castaños, dentro dAl término do 
oinco días oontados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en loa 
periódicos oficiales, oon el objeto de lie -
var á efeoto mi requerimiento acordado; 
bajo apeoibimiento de ser declarada in-
oursa de la multa de 20 pesetas oon que 
se la oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones,á fin de obligarla 
á efectuar dicha oompareoenoia. 

Madrid á 25 de Diciembre de 1904 = ' 
V.° B.°=EI Juez instructor, Alós.=El 
Escribano, Domingo Vázquez y Món. 

179.—521. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucoión del dis
trito de Palaoio de esta oorte, dictada en 
27 de Febrero último en el sumario que 
se instruye por tentativa de estafa, por 
el procedimiento del entierro, se oita á 
Qalo Escobar, que se dloe habitó en la 
oalle de Santiago, núm. 13, y ouyo para
dero se igDora, para que oomparezoa en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo dias, oonta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de prestar declaración; bajo 
aperoibimiento de ser deolarado inourso 
de la multa de 10 pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 5 de Abril de 1905.=V.° B.° 
= Alós. = El Escribano, Antonio González 

179.—520. 
UNIVERSIDAD 

D. Federioo Serán tes Romo, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dis
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por hurto, Vioente 
Sánchez Talavera, natural de Madrid, 
hijo de Ceferico y Josefa, soltero, pintor, 
de diez y ooho años de edad, que ha vi
vido en la oalle de Vargas, núm. 10, piso 
bajo, ouyo aotual paradero y punto 
probable donde se enouentre se ignoran, 
para que en el término de oinoo dias, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de haoerle saber que la Superioridad ha 
deoretado su detenoión en dicha causa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial, procedan 
A la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales son; estatura regu

lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz afi
lada, moreno; vestía al ser indagado, pan
talón claro, blusa azul, botas blancas, y 
boina; y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposición á los fines acorda
dos. 

Madrid á 11 de Abril de i905.=Fede-
rico Serantes = El Esoribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

181.—589. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista d° 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á López Judes, que dijo vivir 
en la oalle de Alcalá, núm. 139, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve dias oompa
rezoa en dicho Juzgadr, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2. piso segundo,á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juioio de faltes núm. 828, que pende en 
este Juzgado por pesas falsas; ¿¡percibido 
qne, de no verifloar'.o, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=V.° B.°, 
—Rancée.=EI Seoretario, Licenciado Ma
rio Sarratacó. 

824 - 1 7 5 . 

En virtud de providencia del eeñor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Wenceslao Bodega 
Baldomcro, que dijo vivir en la oalle de 
María Genara, núm. 2 , y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve dias oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oall de Belén, 
núm. 2. piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 913 que pende en este Juz
gado por lesiones; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el)perjuioio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=V. # B.° 
= Ranees. «= El Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

823.—174, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Baldomero Gallo, que dijo 
vivir en la oalle del General Pardillas, 
núm. 16, y ouyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho Juzga
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á oumplir la pena Impuesta en 
el juioio de faltas núm. 965, que pende 
en este Juzgado por lesiones; aperoibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=-=V.e B a 

=R»ncée.= El Seosetario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

830.—176. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Saturnino Medina, que dijo 
vivir en la oalle de Alcalá, 193, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve dias oom
parezoa en dioho Juzgado, silo en la oa
lle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juioio de faltas núm. 403, que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper
oibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madtld 30 de Marzo de 1905.=V.° B.° 

= Ranees. = El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

833.—176. 
CHAMBERl 

En virtud de de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, Mama y empla
za á Cirilo Esteban Gómez, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero so Ig
noran, para que en término de segundo 
dia oomparezoa en dioho Juzgado á ce
lebrar juioio de faltas; bajo aperoibimien
to do que, si no lo verifloa, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905.=V.° B.*=. 
Romero.=El Secretarlo, Mariano Ordás« 

180.-637. 
. ^ l ' . f, » . . rf'tñ • ' O l f t "ií\, M."»M o r V .111 

En virtud de providonoia del señor don' 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, so oita. llama y emplaza & 
Cipriano Reques Albuti, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero sa ig
noran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado á ce
lebrar juicio de faltas; bajo aperoibl" 
miento de que, si no lo verifica, !é para
rá el perjuicio que hiya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905.=V. 9 B.*= 
Romero.=-El Secretarlo, Mariano Ordás. 

180.—541. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nioipal suplente del distrito de Chambe ri 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
aurora López Fernández, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado, á oe-
lebrar juicio de faltas; bajo aperoibimien
to de que, si no lo verifloa, le parará el 
perjuioioque haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905.= V.° B.° 
=Romero.= El Secretarlo, Mariano Or
dás. 

180.—550. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y em
plaza á Isidro Martinez, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
dia oomparezoa en dioho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifloa, le parará el perjuloio que haya 
lugar. 

Mtdrld 30 de Marzo de 1905.=V.° B.° 
=Romero.= El Seoretario, Mariano Or
dás. 

836.-176. 

En virtud de providenoia del señor 
don José Maria Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y em 
plaza á Leonardo Mediano, ouy«s demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo dia 
oomparezoa en dioho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo aperoibimiento de que, si no lo ve
rifloa, le parará el perjuloio á qua haya 
lugar. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=V.° B.° 
=Romsro.=EI Seoretario, Mariano Or
dás. 

838.—176. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nioipal suplente del distrito de Chambe
rí de esta oorte, se oita, llama y emplaza 

á Lorenzo Garda Raboso, cuyas deou, 
circunstancias y aotual paradero *e< 
noran, para que en término de seg Q n q ~ 
dia oomparezoa en dioho Juzgado, 4 8 f t r 

reoonooido por el Médico forense; j j a j 0 

aperoibimiento de que, si no lo verifi^ 
le parará el perjuicio que haya lugar ' 

Madrid 8 de Abril de 1905. = V.° B . V , 
Romero.= El Seoretario, M »riano Ordá» 

180.-542. 
En virtud de providenoia del señor don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chambe
rí de esta oorte, se oita, llama y emph z % 

á Benito Mauriflo, ouyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran 
para que en término de segnodo di* 
oomparezoa en dioho Juzgado, á oela-
brar juioio de faltas; bajo aperoibimiento 
de que, si no lo verifloa, le parará el per
juloio que haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905.=V.° B.°=» 
Romero. = El Secretario, Mariano Ordás. 

180.—550. 
En virtud de providenoia del selior 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y em. 
plaza á 8erafín Navarro Valenzuelt, 
ouyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en diohoJuz-
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo aperoibimiento do 
que, si no lo verifloa, le parará el perjul
oio que haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905 =V.° B.°. 
= Romero. = El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

195.-551. 

En virtud de providenoia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Garoía, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo dia oompa
rezoa en dioho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que, si 
no lo verifloa, le parará el porjuiolo que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905.=V.° B.*= 
Romero.=E1 Secretario, Mariano Ordas. 

180.-558. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Jac* 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y e m * 
plaza á Germán Guerrero, ouyas demás 
circunstancias y actual paradera se ig~ 
noran. para que en el término de segun
do dia oomparezoa en dioho Juzgado, * 
celebrar juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parsrá 
el perjuloio que haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905 =V.° B # 

=Romero.=a El 8eoretrIo, Mariano Or
dás. 

180- -639. 
En virtud de providenoia del seflor doo 

José María Romero y Zurbano, Juez mu
nioipal suplente dol distrito de Chamberí 
de esta oorte se oita, llama y emp' a Z * 
Andrés Mora, ouyas demás olroonstao-
oias y aotual paradero se ignoran, P* r* 
que en término de segundo dia oomp»" 
rezoa en dioho Juzgado, á celebrar jul° 1 0 

de fallas; bajo apercibimiento de qa e- 5 

no lo verifloa, le parará el perjuloio qflfl 

haya lugar. 
Madrid 8 de Abril de 1905. = V.° B.° 

Romero.*=El Seoretario, Mariano Ordáa-
180.—543- ^ 
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